
CONVOCATORIA PLENO MUNICIPAL

Escrito por Gabinete de Prensa
Viernes, 21 de Septiembre de 2012 07:07

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación local convoco, a los Sres. Concejales,
a sesión ordinaria a celebrar por el PLENO MUNICIPAL, el  día 24 de SEPTIEMBRE de
2012, a las 19:00 horas en
el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, para debatir los asuntos consignados en el
siguiente:

  

ORDEN DEL DÍA

  

PRIMERO.- TOMA DE POSESIÓN DE LA CONCEJAL ELECTA POR EL PARTIDO VECINAL
PARA EL PROGRESO (PVPS), DOÑA Mª DEL PINO VERA QUESADA, A TRAVÉS DE LA
FÓRMULA DE JURAMENTO O PROMESA ESTABLECIDO POR EL REAL DECRETO 707/79
DE 5 DE ABRIL.

      

SEGUNDO.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.

  

TERCERO.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA.

  

CUARTO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO
GENERAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2012, BAJO LA MODALIDAD DE EXPEDIENTE
DE GENERACIÓN DE CRÉDITO.

  

QUINTO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA CONCESIÓN DE HONORES Y DISTINCIONES DE ESTE
AYUNTAMIENTO, PARA EL PRESENTE AÑO 2012.
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SEXTO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD CON Nº
12428/2012 DE 12 DE JULIO, DE REGISTRO DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO,
PRESENTADA POR DOÑA JOSEFA GONZÁLEZ GIL, POR LA QUE SE INSTA LA
SUSPENSIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE DEMOLICIÓN DE OBRA DE AMPLIACIÓN DE
VIVIENDA SITA EN LA CALLE CHINCHORRO, 8 DE PLAYA HONDA, CONSISTENTE EN
CONSTRUCCIÓN DE GARAJE, ADOPTADA POR EL PLENO EN SESIÓN CELEBRADA EL
14 DE OCTUBRE DE 1997.

  

SÉPTIMO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE
REPOSICIÓN, CON Nº 19360/2012, DE 14 DE SEPTIEMBRE, DE REGISTRO DE ENTRADA
EN ESTE AYUNTAMIENTO, INTERPUESTO POR DON ANGEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, EN
REPRESENTACIÓN DE VODAFONE ESPAÑA S.A.U,  CONTRA LA RESOLUCIÓN
ADOPTADA POR EL PLENO MUNICIPAL EL 27 DE JULIO DE 2012, EN EL EXPTE. E.S.
2012/04, POR LA QUE SE IMPONE UNA SANCIÓN POR IMPORTE DE VEINTE MIL (20.000)
EUROS, POR LA COMISIÓN DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA CALIFICADA COMO MUY
GRAVE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 62.1 DE LA LEY 7/2011, DE 5 DE ABRIL,
DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y OTRAS MEDIDAS
ADMINISTRTIVAS COMPLEMENTARIAS.

  

OCTAVO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DEL
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR CON Nº DE EXPTE. E/S 2012/02, INICIADO MEDIANTE
RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 298/2012 DE 12 DE MARZO, CONTRA LA ENTIDAD
RETEVISIÓN MÓVILES, S.A (AMENA), EN LA ACTUALIDAD FRANCE TELECOM ESPAÑA,
S.A, POR HECHOS QUE PUEDEN SUPONER INFRACCIÓN MUY GRAVE A LA LEY 7/2011,
DE 5 DE ABRIL, DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y
OTRAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS COMPLEMENTARIAS, POR ESTAR
DESARROLLANDO ACTIVIDADES SIN LA PREVIA LICENCIA CORRESPONDIENTE, TODO
ELLO RESPECTO A LA EXISTENCIA DE UNA INSTALACIÓN DE UNA ESTACIÓN BASE DE
ABTENA DE TELEFONÍA MÓVIL SITA EN LA CALLE SIROCO, 57 DE PLAYA HONDA, E
INICIAR NUEVO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR CON EL FIN DE IMPONER LA
SANCIÓN QUE EN SU CASO CORRESPONDA.

  

NOVENO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES
SANCIONADORES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, INCOADOS POR LA
COMISIÓN DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS TIPIFICADAS COMO GRAVES, DE
CONFORMIDAD CON LA ORDENANZA MUNICIPAL Nº 15 REGULADORA DE LA TENENCIA
Y PROTECCIÓN DE ANIMALES DE ESTE AYUNTAMIENTO (BOP nº 24 de 25 de febrero de
2000). 
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-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 1 SP/2012.

  

-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 2 SP/2012.

  

-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 4 SP/2012.

  

-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 14 SP/2012.

  

-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 19 SP/2012.

  

-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 22 SP/2012.

  

-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 23 SP/2012.

  

-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 26 SP/2012,

  

-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 32 SP/2012.

  

-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 35 SP/2012.

  

-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 42 SP/2012.

  

-          EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 43 SP/2012.
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DÉCIMO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE
SANCIONADOR Nº 45 SP/2012, INCOADO POR LA COMISIÓN DE INFRACCIONES
ADMINISTRATIVAS TIPIFICADAS COMO MUY GRAVE, GRAVES Y LEVE, DE
CONFORMIDAD CON LA ORDENANZA MUNICIPAL Nº 15 REGULADORA DE LA TENENCIA
Y PROTECCIÓN DE ANIMALES DE ESTE AYUNTAMIENTO (BOP nº 24 de 25 de febrero de
2000).

  

DÉCIMO-PRIMERO.- MOCIÓN CON Nº 14936/2012, DE 14 DE AGOSTO, DE REGISTRO DE
ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR EL GRUPO DE GOBIERNO DE
ESTE AYUNTAMIENTO, SOBRE LA REFORMA DE LA LEY DE BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL Y DE LA LEY ELECTORAL (LOREG) QUE VENGAN A LIMITAR LA AUTONOMÍA
MUNICIPAL.

  

DÉCIMO-SEGUNDO.- MOCIÓN CON Nº 14938/2012, DE 14 DE AGOSTO, DE REGISTRO
DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA,
SOBRE PRÓRROGA DEL PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL DE LAS
PERSONAS QUE AGOTEN SU PRESTACIÓN POR DESEMPLEO, REGULADO EN EL REAL
DECRETO-LEY 1/2011, DE 11 DE FEBRERO.

  

DÉCIMO-TERCERO.- MOCIÓN CON Nº 19567/2012, DE 17 DE SEPTIEMBRE, DE
REGISTRO DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR EL GRUPO
POPULAR, SOBRE RETIRADA DE LA PAGA EXTRA DE NAVIDAD DE ESTE AÑO A
CONCEJALES LIBERADOS, ASESORES Y RESTO DE PERSONAL DE CONFIANZA, EN
CONSONANCIA CON LOS AJUSTES ANUNCIADOS PARA LOS FUNCIONARIOS
PÚBLICOS.

  

DÉCIMO-CUARTO.- MOCIÓN CON Nº 19569/2012, DE 17 DE SEPTIEMRE, DE REGISTRO
DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR,
SOBRE DESIGNACIÓN DEL NOMBRE “LANZAROTTO MALOCELLO” A UNA CALLE,
PLAZA, PARQUE O ALGÚN LUGAR DE INTERÉS CULTURAL DEL MUNICIPIO, TODO ELLO
EN CONMEMORACIÓN DEL SÉPTIMO CENTENARIO.

  

DÉCIMO-QUINTO.- MOCIÓN CON Nº 20022/2012, DE 19 DE SEPTIEMBRE, DE REGISTRO
DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA,
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PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A MODIFICAR LAS RESTRICCIONES
INTRODUCIDAS AL PLAN PREPARA EN EL REAL DECRETO-LEY 23/2012, DE 24 DE
AGOSTO DIRIGIDO A LAS PERSONAS QUE AGOTEN SU PRESTACIÓN POR
DESEMPLEO.

  

DÉCIMO-SEXTO.- MOCIÓN CON Nº 20093/2012, DE 20 DE SEPTIEMBRE, DE REGISTRO
DE ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR EL GRUPO DE COALICIÓN
CANARIA, DE RECHAZO CONTRA EL INTENTO DE DISMINUIR O ELIMINAR LA
SUBVENCIÓN AL TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LOS RESIDENTES EN EL
ARCHIPIÉLAGO CANARIO.

  

PARTE DEDICADA AL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

  

PRIMERO.- ESPECIAL Y PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA DE PUNTOS NO
INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA.

  

SEGUNDO.- DACIÓN DE DECRETOS.

  

TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

  

De no reunirse el número suficiente de Concejales, se celebrará la sesión en segunda
convocatoria transcurridas las cuarenta y ocho horas siguientes, significándoles al mismo
tiempo que los antecedentes y expedientes relacionados con los asuntos que figuran en el
orden del día, se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Ayuntamiento.

  

Asimismo se le recuerda que es obligatoria su asistencia, de no existir causa justificada que se
lo impida y que con la debida antelación deberá comunicar a la presidencia, en evitación de la
sanción en que, en otro caso, pudiera incurrir conforme al artículo 78.4 de la Ley 7/1985 de 2
de abril y concordantes del Texto Refundido de Régimen Local y Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico.
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Así lo ordena la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en San Bartolomé (Lanzarote), a 20 de septiembre
de 2012.
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